28 de Octubre de 10 a 19

CAPACITACIÓN PROFESIONAL

- CON ENTREGA DE MATERIAL -
34ª JORNADA DE  JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL de 10 a 13.

•
Se analizan: Los dictámenes –opiniones de la Dirección de Asesoría Legal y Técnica–, los fallos del Tribunal Fiscal de la Nación y de la Justicia Ordinaria que versan sobre temas impositivos. 
Dra. LILIANA BURGUEÑO, Jefa del Departamento Asesoría Técnica Tributaria de AFIP-DGI. 
Dr. CARLOS LUCUY, Director de Planificación Penal Tributario y Aduanero de AFIP.     
Dr. HORACIO ZICCARDI, Socio del Estudio Malaccorto, Cucchietti, Ziccardi y Asociados. 

Y Funcionario de la Dirección  de Asesoría Legal. AFIP-DGI.         
25ª JORNADA TÉCNICA-REGÍMENES PROMOCIONALES

Normativa. Jurisprudencia Administrativa y Judicial.

Procedimiento y Aplicación Práctica
de 14,30 a 19.

Dr. ANTONIO COTTA RAMUSINO, Especialista en Tributación. Ex Funcionario DGI.

Dra. NANCY ALVAREZ,  Dpto. de Evaluación y Gestión de Verificaciones y Trámites. Dirección de Coordinación Operativa. AFIP – DGI.

Dra. GABRIELA FERRARI, Asesora Departamento Reg. Promocionales. DPNF. AFIP.  

Dres.: CARLOS MORALES y JORGE D’AMORE, Dirección Análisis de Fiscalización Especializada Departamento Especializado en Sectores Primarios y Secundarios.Div.Promoción Sectorial.AFIP.

Adm Trib. ARTURO MARINO CELLINI, Verificador.Dist. Río Grande. Tierra del Fuego. AFIP-DGI.
Coordinación: Dr. Francisco Vanoli, Asesor de la Dirección de Capacitación de AFIP y Dra. Alida Mirta Gacio, Coordinadora de Capacitación de la Dirección Regional Norte de la AFIP-DGI.  

Relatoría: Dra. Diana López Monti, Jefa de Div. Fiscalización B de la Dirección Regional Devolución a Exportadores de AFIP-DGI.

Coordinación General: Dra. Marisa Matta, Titular de la Secretaria de la Mujer de la AEDGI-MDN.

Arancel General $20.-:
Personal AFIP Afiliados a la AEDGI y SUPARA, pagan $ 10.- (AEDGI subsidia $ 10).

Por los beneficios que otorgan a los afiliados a la AEDGI las siguientes Instituciones entre otras: Consejo y Colegio Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad de Buenos Aires; Colegio y Asociación de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires; Asociación Argentina de Estudios Fiscales; Univ. del Museo Social Argentino; Univ. de San Andrés y Facultad de Ciencias Económicas – UBA, los estudiantes, profesores, matriculados y/o asociados (no pertenecientes a la AFIP)  pagan $ 10.- (AEDGI subsidia $ 10). Estamos a disposición para efectuar el cobro.

Afiliados a la AEDGI participan en un sorteo por la estadía gratis de dos personas, una semana en los hoteles que posee nuestra Asociación, en los meses de marzo a diciembre. 

COBERTURA LABORAL PARA LOS AGENTES: Asistencia a congresos, Art. 144º, inciso g) Laudo 15/91. Declarada de interés oficial por la importancia de los temas. TRASLADOS DE LOS AGENTES POR RAZONES DE DISTANCIA: Ida y regreso con cargo al art. 144, inciso g).

LUGAR DE REALIZACIÓN

Salón Auditorio de la AFIP, Defensa 192, Bat. 3, 3º subsuelo, ascens. 16/17/18.

Rogamos  inscripción previa y pago en la Secretaría de la Mujer AEDGI Montevideo 182, Capital, de 10 a 17,30. 

Tel. 4371-2869/2931/3043 int. 22 o 24, 4373-3777 (tel/fax), E mail: aedgi023@infovia.com.ar

► Información para personal de AFIP en Intranet: Datos Útiles(Sec. de la Mujer    o en 

     Biblioteca Electrónica(Otras Publicaciones ( Jornadas de Actualización Tributarias.

► Información en Internet: www.afip.gov.ar(menú(normativas(Biblioteca Electrónica(Otras Publicaciones (   

                                             Jornadas de Actualización Tributarias.
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AL PERSONAL SINAPA SE LE OTORGARÁN CRÉDITOS DE CAPACITACIÓN.

